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de las Administraciones Públicas de Navarra, a efectos de la provisión de 
los puestos de trabajo de dichas Administraciones Públicas.

2.º Aprobar las Bases por la que se rige la convocatoria y que fi-
guran como anexo a esta Resolución, así como los modelos de impreso 
a utilizar.

3.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de Navarra y anunciarla en la página web del Instituto Navarro de Admi-
nistración Pública, a los efectos de su general conocimiento.

4.º Trasladar la presente Resolución a la Dirección y a la Sección de 
Innovación e Idiomas del Instituto Navarro de Administración Pública.

5.º Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, las 
personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.

Pamplona, 5 de septiembre de 2016.–La Directora General de Función 
Pública, Amaia Goñi Lacabe.

BASES

Convocatoria de pruebas específicas destinadas a la valoración de 
conocimientos lingüísticos de inglés, francés y alemán del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, a efectos de la 

provisión de los puestos de trabajo de dichas Administraciones Públicas

Base primera.–Normas generales.

Se convocan pruebas específicas destinadas a la valoración de cono-
cimientos lingüísticos de inglés, francés y alemán del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra, a efectos de la provisión de 
los puestos de trabajo de dichas Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo que establece la Orden 18/2004, de 8 de marzo, del Consejero de 
Presidencia, Justicia e Interior.

Base segunda.–Requisitos.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas específicas, las 
personas interesadas deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Presentar la correspondiente solicitud conforme a la base ter-
cera.

b) Ser personal funcionario o contratado laboral fijo de una Adminis-
tración Pública de Navarra. No podrán acogerse a estas pruebas espe-
cíficas quienes sean contratados administrativos, contratados laborales 
temporales o personal eventual de las Administraciones citadas.

Base tercera.–Plazo y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes para la realización de 
las pruebas específicas será de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Las solicitudes habrán de presentarse dentro del citado plazo 
utilizando el impreso de solicitud preparado a tal efecto por el Instituto 
Navarro de Administración Pública y que figura al final de estas bases.

3. Las personas interesadas podrán utilizar el impreso que figura en 
esta Resolución, solicitarlo en las oficinas de la Sección de Innovación e 
Idiomas del Instituto Navarro de Administración Pública u obtenerlo en la 
siguiente dirección de Internet: www.inapidiomas.net.

4. Las solicitudes irán dirigidas al Instituto Navarro de Administración 
Pública, calle Navarrería, número 39, código postal 31001, de Pamplona, 
y podrán presentarse por cualquiera de las siguientes formas:

–Directamente en las dependencias administrativas de la Sección de 
Innovación e Idiomas del Instituto Navarro de Administración Pública.

–En el Registro General del Gobierno de Navarra, en la avenida Car-
los III, 2.

–Por correo postal.
–Por correo electrónico, adjuntando el modelo de solicitud cumplimen-

tado y enviándolo a la siguiente dirección: seridcom@navarra.es.
–A través de Internet en la dirección www.inapidiomas.net.
–Por cualquier otro medio de los admitidos en el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base cuarta.–Competencia para la valoración.

Las valoraciones del personal admitido competerán a la Sección de 
Innovación e Idiomas del Instituto Navarro de Administración Pública.

Para cada idioma, la Sección de Innovación e Idiomas indicará una 
persona responsable.

La valoración material de los conocimientos idiomáticos del personal 
interesado se llevará a cabo por personas evaluadoras, designadas entre 
el personal de las Administraciones Públicas o contratadas a tal efecto, 
siempre que cuenten con la titulación oficial apta para la evaluación.

Base quinta.–Niveles de valoración.

La valoración de los aspirantes en cada idioma al que se haya presen-
tado será de 1 a 5, sin fraccionamientos, y en función de los conocimientos 
demostrados.

Para la valoración conjunta de los conocimientos lingüísticos se eva-
luarán las cuatro destrezas lingüísticas: comprensión oral, comprensión 
escrita, expresión oral y expresión escrita.

Para la superación de cualquier nivel lingüístico (de 1 a 5) será nece-
sario haber superado cada una de estas cuatro destrezas en una misma 
prueba. Además, no se tendrá en cuenta la superación de alguna de estas 
cuatro destrezas en una convocatoria anterior.

La calificación será global, según se considere que la persona evaluada 
ha superado completamente cada nivel.

Base sexta.–Pruebas de valoración.

Para participar en las pruebas, el personal interesado deberá presentar 
un documento acreditativo de identidad.

Las pruebas de valoración se compondrán de dos partes: escrita y 
oral.

a) La parte escrita incluirá ejercicios para valorar el uso de la lengua, 
la comprensión global y específica de textos y la expresión escrita.

b) En la parte oral se evaluarán la comprensión y la expresión 
oral.

La prueba oral será grabada.

Base séptima.–Fechas de las pruebas.

Las pruebas escritas y orales se realizarán en el mes de junio de 2016, 
en el Instituto Navarro de Administración Pública, en las fechas y horarios 
provisionales que se detallan a continuación:

Prueba escrita:
–Alemán: 3 de noviembre, jueves, 9:30 horas, aula Pedro Mayo 4 

del INAP.
–Francés: 2 de noviembre, miércoles, 9:30 horas, aula Pedro Mayo 

3 del INAP.
–Inglés: 4 de noviembre, viernes, 9:30 horas, aulas Pedro Mayo 1 y 

3 del INAP.
Prueba oral:
A cada persona solicitante que haya acudido a la prueba escrita se le 

asignará un horario concreto para realizar su prueba oral, en función de 
la disponibilidad, los días siguientes:

–Alemán: 8 de noviembre, martes, en horario de mañana, aula M4 
del INAP.

–Francés: 9 de noviembre, miércoles, en horario de mañana, aula 
M4 del INAP.

–Inglés: 10 de noviembre, jueves; 11 de noviembre, viernes; 14 de 
noviembre, lunes, y 15 de noviembre, martes, en horario de mañana, 
aula M4 del INAP.

Una vez recibidas todas las solicitudes, se publicarán el listado de 
personas inscritas y las fechas definitivas de las pruebas en el Boletín 
Oficial de Navarra y en la página Web de la Sección de Innovación e 
Idiomas del INAP (http://www.inapidiomas.net).

Base octava.–Remisión de la valoración.

Concluidas las pruebas y efectuadas las correcciones de los ejercicios, 
la Sección de Innovación e Idiomas emitirá un documento acreditativo de 
la valoración otorgada a cada interesado.

El documento se remitirá al lugar que, a efectos de notificaciones, 
hubiera indicado la persona interesada en el mes siguiente a la conclusión 
de las pruebas.

ANExO

Solicitud (PDF).
F1610257

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

RESOLUCIÓN 660/2016, de 25 de agosto, de la Directora General de 
Medio Ambiente y Ordenación del territorio, por la que se aprueba 
la convocatoria para la concesión de una beca de formación 
para personas tituladas universitarias, que sean Licenciadas o 
Graduadas en Ciencias Ambientales, con destino en el Servicio 
de Calidad Ambiental y Cambio Climático.

El Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático del Departamento 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, está interesado 

http://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/ANUCLEO/F1610257_castellano.pdf
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en convocar una beca de formación para personas tituladas universitarias 
que sean Licenciadas o Graduadas en Ciencias Ambientales.

Con la convocatoria y concesión de dicha beca el Servicio de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, considera que los estudios y trabajos 
que se encomienden a los becarios pueden ser de utilidad tanto para el 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, 
como para los propios becarios que, de este modo, tendrán oportunidad 
de adquirir una valiosa experiencia profesional.

La convocatoria y concesión de la beca estará sujeta, además de a 
lo previsto en sus Bases Reguladoras, a lo dispuesto en el Decreto Foral 
172/2004, de 19 de abril, por el que se establece el régimen general para 
la concesión de becas de formación de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos, y, supletoriamente, a la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y el Decreto Foral 
137/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local,

RESUELVO:
1.º Aprobar la convocatoria para la concesión de una beca de for-

mación para personas tituladas universitarias, que sean Licenciadas o 
Graduadas en Ciencias Ambientales, con destino en el Servicio de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático.

2.º Aprobar las Bases Reguladoras por las que se regirá la con-
vocatoria, que se recogen en el Anexo que forma parte de la presente 
Resolución.

3.º Autorizar un gasto de 11.222,88 euros para atender a los compro-
misos de pagos derivados de la presente Resolución, de los cuales 1.870,48 
euros se abonarán con cargo a la partida 70110-700000-4809-411100 
“Becas”, del presupuesto de gastos de 2016, y 9.352,40 euros se abona-
rán con cargo a la partida equivalente a la anterior que se habilite en el 
presupuesto de gastos de 2017.

4.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra, 
a los efectos oportunos.

5.º Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

6.º Notificar la presente Resolución a la Secretaría General Técnica, 
al Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático y al Negociado de 
Asuntos Económicos del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Administración Local, a los efectos oportunos.

Pamplona, 25 de agosto de 2016.–La Directora General de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Eva García Balaguer.

ANExO

Bases reguladoras de la convocatoria de una beca de formación  
para personas tituladas universitarias, que sean licenciadas  

o graduadas en ciencias ambientales, con destino en el servicio  
de calidad ambiental y cambio climático

Base 1.ª Objeto.

La finalidad de la beca es promover la formación de titulados uni-
versitarios de modo que adquieran conocimientos relacionados con las 
actividades de prevención y control de la contaminación ambiental.

A tal fin las actividades de formación se realizarán bajo la dirección 
del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático del Departamento 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local.

Base 2.ª Número de becas y titulación académica.

Se convoca una beca de formación dirigida a personas tituladas univer-
sitarias, que sean Licenciadas o Graduadas en Ciencias Ambientales.

Base 3.ª Duración e importe de las beca.

1. La beca de formación tendrá una duración de 12 meses, com-
prendidos entre el 1 de noviembre de 2016 y el 31 de octubre de 2017. 
La beca podrá prorrogarse, a petición del Servicio de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por periodos iguales y hasta un máximo total de tres 
años, sumado el periodo inicial y las prórrogas.

2. La beca de formación estará dotada con una cuantía de 11.222,88 
euros anuales que se abonarán en plazos mensuales de 935,24 euros, 
o en su caso, la parte alícuota, que se abonarán mensualmente a mes 
vencido.

Del abono de la cuantía se practicará la correspondiente retención 
a cuenta del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, cuando ello 
fuera preceptivo conforme a la normativa en vigor.

En el caso de que la beca sea prorrogada, el importe establecido se 
incrementará con el Índice de Precios al Consumo (IPC) real de Navarra 
resultante cada año.

Base 4.ª Requisitos de las personas beneficiarias.

1. Las personas interesadas, para poder resultar beneficiarias de la 
beca, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, 
o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España en que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. En 
todo caso, quienes no ostenten la nacionalidad española deberán acreditar 
la suficiente capacitación en el uso de la lengua castellana.

b) Residir en Navarra, al menos, desde un año antes de la fecha de 
publicación de la convocatoria.

c) Estar en posesión del título oficial universitario indicado en la base 
2.ª, expedido u homologado por las autoridades españolas, y haberlo 
obtenido dentro de los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria.

d) No estar incapacitado físicamente, ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

e) Cumplir los requisitos generales establecidos en el artículo 13 de 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

En caso de que las personas solicitantes fueran contribuyentes de la 
Hacienda Pública de Navarra, en el formulario de solicitud deberán autorizar 
al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local para consultar los datos que acrediten que los mismos se hallan al 
corriente de sus obligaciones tributarias en el momento de la propuesta 
de concesión de la beca de formación.

2. El cumplimiento de estos requisitos se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que se señala en la base 5.ª, y los 
mismos deberán mantenerse durante el período de duración de la beca 
de formación.

Base 5.ª Presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días 
naturales, que comenzará el día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

Las solicitudes se presentarán en el Registro del Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local (calle González 
Tablas, número 9), en cualquier otro de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o en el Registro General Electrónico 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

En el caso de que la solicitud se presente en Correos, deberá hacerse 
en sobre abierto para hacer constar en la cabecera de la primera hoja el 
nombre de la oficina, la fecha, el lugar, la hora y el minuto de admisión, 
circunstancias que también deberán figurar en el resguardo justificativo 
de su emisión.

2. La solicitud de la beca se realizará en el impreso normalizado que 
se puede obtener en el Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra, 
“Subvenciones, ayudas y becas” en el Portal del Gobierno de Navarra en 
Internet: www.navarra.es, y en las oficinas de Atención Ciudadana del 
Gobierno de Navarra.

La documentación que debe acompañar a la solicitud es la siguien-
te:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente, 
en caso de que la solicitud no se presente a través del Registro General 
Electrónico.

b) Certificado de empadronamiento acreditativo de la residencia en 
Navarra, al menos, desde un año antes de la fecha de publicación de la 
convocatoria.

c) Curriculum vitae del solicitante, en el que se relacionen detallada-
mente todos los méritos referidos con las oportunas indicaciones. No se 
valorará ningún mérito que no se acredite documentalmente.

d) Certificación del expediente académico, con las calificaciones de 
todas las materias de cada curso, con mención expresa de la nota media 
del expediente académico.

e) Copia de los certificados correspondientes a conocimiento de 
idiomas, de informática y en medio ambiente industrial.

f) Resto de méritos alegados, que se justificarán mediante original 
o fotocopia.

3. Si la solicitud presentada en plazo no reuniera los requisitos 
indicados en los apartados anteriores, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo de diez días hábiles, 
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido y se dictará 
la resolución de archivo del expediente, que le será notificada.

No cabrá subsanación cuando no se presenten los documentos refe-
ridos a méritos establecidos en la convocatoria.
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4. La presentación de la solicitud para optar a la beca de formación 
implicará la aceptación por la persona solicitante de las bases por las que 
se rige la convocatoria.

Base 6.ª Comisión Evaluadora.

El órgano colegiado, denominado Comisión Evaluadora, será el en-
cargado de comprobar los requisitos y de evaluar los méritos alegados 
por los solicitantes de las becas, así como de elaborar la propuesta de 
resolución, que tendrá carácter vinculante, en la que se señalará la pun-
tuación total otorgada a cada uno de los admitidos y el orden de prelación 
de los seleccionados.

La propuesta podrá consistir en declarar desierta la convocatoria total 
o parcialmente.

La Comisión Evaluadora estará compuesta por las siguientes personas 
del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local:

–Presidente: el Jefe de la Sección de Prevención de la Contamina-
ción.

–Vocal: un técnico del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Cli-
mático.

–Secretario: el Jefe de la Sección de Inspección y Planificación.
La Comisión Evaluadora podrá requerir de quien corresponda cuantos 

informes estime necesarios para resolver el procedimiento.

Base 7.ª Evaluación de las solicitudes.

La evaluación de las solicitudes se realizará valorando los méritos 
debidamente documentados de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Expediente académico.
Se valorará la nota media del expediente académico hasta un máximo 

de 40 puntos, en función de la siguiente escala: 

NOTA MEDIA PUNTOS

Menor que 7 15
Igual o mayor que 7 y menor que 9 25
Igual o mayor que 9 35
Igual o mayor que 9 y mención de “Matrícula de Honor” 40

b) Conocimiento de idiomas.
La posesión de certificados que tengan equivalencia en el Marco 

de Referencia Europeo, correspondientes a los idiomas inglés, francés, 
alemán y euskera, recibirá hasta un máximo de 15 puntos por cada uno 
de los idiomas, según la siguiente escala:

NIVEL CERTIFICADO PUNTOS

Intermedio superior B2  4
Avanzado inferior C1 10
Avanzado superior C2 15

c) Conocimiento de informática.
La posesión de certificados que acrediten la realización de cursos de 

formación sobre procesador de texto, hoja de cálculo, presentación de 
diapositivas o base de datos, en entorno Windows, recibirá 2 puntos por 
cada 20 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos.

d) Conocimiento en medio ambiente industrial.
La posesión de certificados que acrediten la realización de cursos 

de formación relativos a materias de medio ambiente industrial, tales 
como vertidos de aguas residuales, gestión de residuos, emisiones a la 
atmósfera, etc., recibirá 2 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un 
máximo de 20 puntos.

Base 8.ª Resolución de concesión.

Una vez evaluadas las solicitudes conforme al baremo de méritos 
establecido en la base anterior, la Comisión Evaluadora elevará una 
propuesta de resolución, vinculante para el órgano competente, sobre la 
persona seleccionada como beneficiaria, con la puntuación total otorgada 
a cada uno de los admitidos.

La Directora General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
será el órgano competente para resolver la concesión de la beca. La 
resolución se dictará y publicará en el Portal del Gobierno de Navarra 
(www.navarra.es), en el plazo máximo de tres meses contados desde la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado la resolución expre-
sa, se entenderán desestimadas las solicitudes por silencio administrativo. 
Contra la desestimación expresa o presunta, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en la legislación sobre el Procedimiento Administrativo Común.

Base 9.ª Obligaciones de la persona beneficiaria y efectos de su 
incumplimiento.

1. La persona beneficiaria de la beca deberá cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar y justificar la actividad de formación que fundamenta la 
concesión de la beca.

b) Presentar, antes de finalizar el período de duración de la beca, un 
informe sobre la labor realizada y los resultados obtenidos.

c) Cumplir los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
o disfrute de la beca.

d) El sometimiento a cualesquiera actuaciones de comprobación 
que se efectúen por órganos competentes para ello en relación con la 
beca concedida.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras becas o 
subvenciones para la misma finalidad.

f) Comunicar al órgano competente la renuncia expresa a la beca 
concedida con una antelación mínima de quince días naturales al cese 
de las actividades.

g) Hacer constar su condición de becario en cualquier publicación 
que sea consecuencia directa de la actividad desarrollada con motivo 
de la beca.

h) Atenerse al régimen interno o de funcionamiento del Servicio 
de Calidad Ambiental y Cambio Climático en el que desarrollará sus 
actividades.

2. El incumplimiento de las obligaciones y actividades encomenda-
das, la falta de disposición para su ejecución, el escaso o nulo rendimiento 
o aprovechamiento, o la ausencia de calidad en los trabajos, dará lugar 
a la privación temporal o definitiva de la beca, que se determinará por el 
órgano competente, a propuesta del Servicio Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, y previa audiencia del interesado.

La privación de la beca llevará aparejada la pérdida de la parte alícuota 
de su dotación económica, sin perjuicio de los reintegros que puedan 
exigirse, junto con los intereses de demora, y de las sanciones, en su 
caso, que puedan imponerse.

Base 10.ª Inicio de la actividad de formación y renuncias.

1. La persona beneficiaria de la beca de formación deberá iniciar su 
actividad en la fecha que se señale en la resolución de concesión.

De no hacerlo así, y salvo que el órgano competente aprecie un 
supuesto de fuerza mayor o cualquier otro debidamente justificado, se 
entenderá que renuncia definitivamente a la beca.

2. En el caso de que se produzca la renuncia expresa a la beca 
concedida, esta deberá ser comunicada al Servicio Calidad Ambiental y 
Cambio Climático con una antelación mínima de quince días naturales al 
cese de las actividades.

La renuncia por cualquier causa a la beca determinará que la misma 
se conceda a la persona que siga en el orden de prelación establecido 
por la Comisión Evaluadora, todo ello sin perjuicio del cumplimiento por 
la persona beneficiaria de las obligaciones nacidas hasta el momento de 
la renuncia.

Base 11.ª Realización de la actividad de formación.

1. La actividad de la persona becada se realizará en la sede y bajo la 
dirección y supervisión del Servicio Calidad Ambiental y Cambio Climático 
del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local. La dedicación máxima será de treinta horas semanales.

La persona becada deberá efectuar los desplazamientos que exijan 
las necesidades de la formación, teniendo derecho a percibir las mismas 
indemnizaciones que los funcionarios públicos por los gastos realizados 
en función del servicio y por la realización de viajes.

La persona becada disfrutará de 2,5 días naturales de descanso por 
mes de duración de la beca.

2. El órgano competente podrá suspender el ejercicio de la beca de 
formación en los casos de enfermedad o accidente de la persona becada 
o de fuerza mayor u otra causa debidamente justificada, por el período 
de tiempo que considere necesario y con los efectos que prevea más 
adecuados en proporción a cada motivo.

Base 12.ª Inexistencia de relación laboral y derecho a indemniza-
ciones.

1. El disfrute de la beca y la condición de persona becada no suponen 
prestación de servicios, ni relación laboral, administrativa o estatuaria o la 
adquisición de otros derechos análogos con o frente a la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra o sus organismos autónomos. La Adminis-
tración no asumirá ningún compromiso en orden a la incorporación de la 
persona becada a su plantilla a la finalización de la beca concedida.

2. La persona beneficiaria de la beca tendrá derecho a las indemni-
zaciones establecidas en el Decreto Foral 172/2004, de 19 de abril, por 
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el que se establece el régimen general para la concesión de becas de 
formación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
Organismos Autónomos.

A estos efectos, la persona becada se beneficiará de la cobertura por 
accidentes del contrato de seguro suscrito por la Dirección General de Fun-
ción Pública del Departamento de Presidencia, Función Pública,  Interior 
y Justicia con carácter general para el personal becario al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral y de sus organismos autónomos.

Base 13.ª Incompatibilidad de las becas.

La beca de formación de esta convocatoria será incompatible con 
otras becas de la propia Administración y de otras Administraciones Pú-
blicas y de otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales 
o internacionales.

Base 14.ª Régimen jurídico.

En lo no previsto en estas bases reguladoras, se estará a lo dispuesto 
en el Decreto Foral 172/2004, de 19 de abril, por el que se establece el 
régimen general para la concesión de becas de formación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos, 
y en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

Base 15.ª Recurso contra las bases reguladoras.

Contra estas bases reguladoras los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación.

Base 16.ª Publicidad de la beca concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, la beca concedida se 
hará pública en el Portal del Gobierno de Navarra (www.navarra.es), con 
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que 
se imputa, beneficiario, cantidad concedida y finalidad.
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Extracto de la Resolución 660/2016, de 25 de agosto, de la Directora 
General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de una beca de 
formación para personas tituladas universitarias, Licenciadas o 
Graduadas en Ciencias Ambientales, con destino en el Servicio 
de Calidad Ambiental y Cambio Climático.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.
es/bdnstrans/index): BDNS (Identificación): 316613.

Pamplona, 25 de agosto de 2016.–La Directora General de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Eva García Balaguer.
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1.7. OTROS

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 7 de septiembre de 2016, por 
el que se procede a la renovación de Vocales del Consejo Escolar 
de Navarra o Junta Superior de Educación.

El artículo 4.1 de la Ley Foral 12/1997, de 4 de noviembre, que regula 
el Consejo Escolar o Junta Superior de Educación y los Consejos Locales, 
establece, en su apartado f), que integrarán el Consejo Escolar o Junta 
Superior de Educación de Navarra, entre otros, cinco representantes de 
la Administración Educativa propuestos por el Consejero de Educación.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto Foral 356/1998, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Consejo Escolar de Navarra o Junta Superior de 
Educación de Navarra, los miembros del Consejo Escolar de Navarra 
perderán su condición, entre otras causas, por cesar en el cargo que 
propició el nombramiento.

De acuerdo con el artículo 6.4 de la Ley Foral 12/1997, de 4 de noviem-
bre, si se produjera una vacante en el Consejo Escolar o Junta Superior 
de Educación, el nuevo miembro deberá ser nombrado para el tiempo de 
mandato que quedara del mandato de quien produjo la vacante.

Por su parte, el artículo 5 de la citada ley foral señala que el Gobierno 
de Navarra nombrará a los miembros del Consejo Escolar o Junta Superior 
de Educación, a propuesta del Consejero de Educación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.

Por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 23 de septiembre de 2015, se 
nombró como representantes de la Administración Educativa en el Consejo 
Escolar de Navarra a don Juan Ramón Elorz Domezáin, Director General 
de Universidades y Recursos Educativos, a don Estebe Petrizán Iriarte, 
Director General de Educación, y a doña Pilar Elcarte Elcarte, Directora 
del Servicio de Ordenación e Igualdad de Oportunidades.

Con fecha 31 de agosto de 2016 se ha producido el nombramiento 
como nuevos directores generales en el Departamento de Educación, en 
sustitución de los anteriores, de doña Nekane Oroz Bretón y don Roberto 
Pérez Elorza. Asimismo, con fecha 20 de julio de 2016, se ha producido 
el nombramiento de don Ander Domblás García como nuevo Director del 
Servicio de Ordenación e Igualdad de Oportunidades.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Educación,

ACUERDA:
1.º Nombrar Vocal del Consejo Escolar de Navarra o Junta Supe-

rior de Educación de Navarra, como representante de la Administración 
Educativa, y en sustitución de don Juan Ramón Elorz Domezáin, a doña 
Nekane Oroz Bretón, por el tiempo que queda de mandato para el Consejo 
constituido el 28 de octubre de 2015.

2.º Nombrar Vocal del Consejo Escolar de Navarra o Junta Superior 
de Educación de Navarra, como representante de la Administración Educa-
tiva, y en sustitución de don Estebe Petrizán Iriarte, a don Roberto Pérez 
Elorza, por el tiempo que queda de mandato para el Consejo constituido 
el 28 de octubre de 2015.

3.º Nombrar Vocal del Consejo Escolar de Navarra o Junta Supe-
rior de Educación de Navarra, como representante de la Administración 
Educativa, y en sustitución de doña Pilar Elcarte Elcarte, a don Ander 
Domblás García, por el tiempo que queda de mandato para el Consejo 
constituido el 28 de octubre de 2015.

4.º Notificar el presente acuerdo a don Juan Ramón Elorz Domezáin, 
don Estebe Petrizán Iriarte, doña Pilar Elcarte Elcarte, doña Nekane Oroz 
Bretón, don Roberto Pérez Elorza y don Ander Domblás García.

5.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 7 de septiembre de 2016.–La Consejera Secretaria del 

Gobierno de Navarra, María José Beaumont Aristu.
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ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 7 de septiembre de 2016, 
por el que se modifica la reserva de espacio en los diferentes 
múltiples de TDT local y autonómica de la Comunidad Foral de 
Navarra para la difusión de los servicios de EiTB.

La Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País 
Vasco suscribieron el 15 de julio de 2016 un convenio de colaboración 
para la difusión digital de los servicios de EiTB en Navarra, al amparo de 
lo previsto en el artículo 40.4 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de Comunicación Audiovisual que dispone que la emisión del servicio 
público de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres de 
una Comunidad en otra limítrofe y con afinidades lingüísticas y culturales 
podrá ser efectuada siempre que así lo acuerden mediante convenio, y 
exista reciprocidad.

En virtud de dicho convenio de colaboración, la Comunidad Foral de 
Navarra se compromete a adoptar diversas medidas para la habilitación de 
la emisión de los servicios de EiTB en Navarra, en función de los canales 
digitales disponibles, asignados a la Comunidad Foral de Navarra por los 
correspondientes planes nacionales de la televisión digital terrestre.

A estos efectos, mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra de 27 de 
julio de 2016, se aprobó una reserva de espacio en los diferentes múltiples 
de televisión digital terrestre local de la Comunidad Foral de Navarra para 
la difusión de los servicios de EiTB.

El convenio prevé, no obstante, que el Gobierno de Navarra podrá 
arbitrar las soluciones técnicas más adecuadas para la difusión de los 
servicios de EiTB, en función de los canales digitales disponibles y de las 
circunstancias concurrentes.

Dichas circunstancias se han visto modificadas con la aprobación de 
la Orden Foral 43/2016, de 25 de agosto, de la Consejera de Relaciones 
Ciudadanas e Institucionales, por la que se declara la extinción, por re-
nuncia expresa de su titular, de una licencia concedida para la explotación 
del Canal 26 del múltiplex autonómico de televisión digital terrestre, con 
efectos desde el 31 de agosto de 2016.

Atendiendo a los compromisos adquiridos en el convenio para la 
difusión de los servicios de EiTB, y en aras a un uso más eficiente del 
espectro radioeléctrico, procede ahora la utilización del espacio liberado 
en el múltiplex autonómico y la consecuente reordenación de los espacios 
reservados para los servicios de EiTB en los múltiples de televisión digital 
terrestre local, por Acuerdo de Gobierno de 27 de julio de 2016.

Por ello, a la vista del informe elaborado por la Dirección General de 
Comunicación y Relaciones Institucionales, en base a las competencias 
previstas en el artículo 40.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, de Co-
municación Audiovisual, y a propuesta de la Consejera de Relaciones 
Ciudadanas e Instituciones,


